RES. 2623/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2013-17-1-0006340, Ent. N° 3767/18)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Presidencia de la República (OPP), correspondientes a la revisión del Convenio URU/13/002  “Apoyo a la Ejecución del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional”, celebrado entre la referida Oficina y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

RESULTANDO: 1) que el Convenio se realizó en el marco del Préstamo N° 2668/OC-UR del referido programa, suscripto el 2 de febrero  de 2012 entre nuestro país y el Banco Interamericano de Desarrollo, para cooperar  en la ejecución de un programa de desarrollo  y gestión subnacional destinado a contribuir con el Gobierno de Uruguay a mejorar la autonomía financiera de las Intendencias respecto del Gobierno Nacional, y mejorar la prestación de los servicios básicos que se encuentran a su cargo; 

2) que  este Tribunal de Cuentas, en sesión de 30 de octubre de 2013, acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención de la transferencia de $ 18.900.000, así como las transferencias que se realicen, hasta completar el total de U$S 2.545.000;
3) que con posterioridad se remitió la Revisión “F” del Convenio, mediante el cual se aumentó el presupuesto para los años 2016 y 2017, por un monto de U$S 1:980.000;

4) que este Tribunal, en sesión de fecha 12 de octubre de 2016, acordó cometer la intervención de la transferencia de                   U$S 1:980.000 al Contador Auditor en la OPP; 
5) que en la oportunidad se remite la Revisión “H” del Proyecto URU/13/002, cuyo objetivo es extender el plazo de ejecución del mismo hasta el 31 de diciembre de 2019, así como aumentar el monto a transferir en un total de U$S 2:743.500, de acuerdo al siguiente detalle: 2.1 Aporte BID U$S 1:645.000, 1.1 Rentas Generales U$S 798.500 y 2.3 Aporte BID no reembolsable U$S 300.000;

6) que asimismo, se incorporan dos nuevos productos al Convenio, a saber: a) “Mejora de la institucionalidad y de la gestión de la movilidad urbana”, y b) “Apoyo a implementación del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional II”;
7) que las transferencias se imputaran a los siguientes proyectos del Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”: a) Programa 492 “Apoyo a Gobiernos Departamentales Locales”, Proyecto 960 “Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional”, Objeto del Gasto 581 “Transferencias Corrientes a Organismos Internacionales”, Financiamiento 2.1 “Endeudamiento” y 1.1 “Rentas Generales”, b) Programa 372 “Caminería Departamental”, Proyecto 994 “Complementario de Caminería Departamental y Subnacional”, Objeto del Gasto 581 “Transferencias Corrientes a Organismos Internacionales”, Financiamiento 2.3 “Préstamos Externos No Reintegrables” y 1.1 “Rentas Generales”; 
8) que se adjunta proyecto de resolución de la OPP, por el que se autoriza a suscribir la Revisión “H” del convenio y autoriza la transferencia al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) de hasta la suma de U$S 2:743.500;      

CONSIDERANDO: 1) que existe un Acuerdo Marco suscrito entre la República Oriental del Uruguay y el PNUD, de fecha 12 de diciembre de 1985, ratificado por Ley Nº 15.957 de 2 de junio de 1988, en el cual se enmarcan el convenio y la revisión remitida; 
                   

2) que el Convenio URU/13/02 se adecua a lo establecido por el Préstamo N° 2668/OC-UR, suscripto el 2 de febrero  de 2012, entre nuestro país y el Banco Interamericano de Desarrollo, destinado a financiar el Programa de  “Apoyo a la Ejecución del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional”, aplicable en función de lo dispuesto por el art. 45 del TOCAF;

3) que a su vez, la revisión remitida se adecua a lo previsto por el Convenio URU/13/02;
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el                                  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga la transferencia de hasta                  U$S 2:743.500 en la forma propuesta, cométese al Contador Auditor destacado en la OPP la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como del control de que dicha resolución coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;

2) Una vez dictada la Resolución deberá remitirse copia de la misma al Tribunal de Cuentas (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 22/05/58, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/06/10);

3) Comunicar a la  Contadora Auditora destacada ante la OPP;

4) Devolver los antecedentes a  la Administración actuante. 

ag
